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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Decreto 510/2012, de 6 de noviembre, por el que se dispone el nombramiento de don Ángel 
Javier Gallego Morales como Presidente del consejo económico y Social de Andalucía.

el artículo 10.2 de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del consejo económico y Social de Andalucía 
establece que el Presidente del consejo económico y Social de Andalucía será nombrado por Decreto del 
consejo de Gobierno, a propuesta de los titulares de las consejerías de economía y Hacienda y de trabajo e 
Industria, previa consulta a las organizaciones y entidades representadas en el consejo económico y Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, el consejo económico y Social de Andalucía se 
adscribe a la consejería de economía, Innovación, ciencia y empleo, por lo que ha de ser el titular de la misma 
el que efectúe la propuesta de nombramiento.

en su virtud, y a propuesta del consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo, previa deliberación 
del consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de noviembre de 2012.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ángel Javier Gallego Morales como Presidente del consejo 
económico y Social de Andalucía. 

Sevilla, 6 de noviembre de 2012

JoSé AntonIo GrIñÁn MArtínez
Presidente de la Junta de Andalucía

AntonIo ÁVILA cAno
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo

00
01

64
87


